
XURADO PROVINCIAL DE MONTES VECIÑA1S EN MAN COMÚN

Benito Corbal, 47 - 4.° Teléfono 81.6026 3&071 - PONTEVEDRA

EL JURADO PROVINCIAL DE MONTES VECINALES EN ^ANO COMÚN DE POhS-

TEVEDRA HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN

ASISTENTES

PRESIDENTE

D. Emilio Rosa Solana.

VICEPRESIDENTE

D. Antonio Gutiérrez Población

VOCAIS

D. Pedro Rial López.

D. Fernando Ssenz de Miera y Cueste.

D. Luis Ma Muiños Vidueirs.

D. Eloy Artime Cot.

VOCAIS EN REPRESENTACIÓN DAS COMU

NIDADES VECIÑAIS INTERESADAS

>e Pazos - Pezos de Barben

;' 0. Marcelino Cernsdas Míguez.

i i
De Sta. Cristina da Ramallosa-Baiona

D. José Alfredo Pereirs Martínez.

,1

Pe Romsi - Portas

i. José Ángel Rodríguez Castro.

(SálECOl^S^yio e Xestos-Sixto-Dozón
A^> ._-. ^^r

>yAjá»iio Ló[»z^t-ernendez.

¿t) e L^yF^) - M&}

^. Juli^-;%<y^??¿u^//\lonso.
^ ^¡0^' "^

jizan ¡ Mf

D. J&sé-il.aityFernandez Dominguez.

SECRETARIA

Da Maris José Echevarría Moreno.

En I? ciudpc c'& Pontevcc:rr,

siendo les diecisiete horps c'el c'í&

veinte de febrero c'e mil novecientos

óchente y nueve, con la &sis1:enc¡£ c'e

los Señores el rnprcjen resen&cos, se

reúne: el Jur&do Previ nci si de Montes

Vecindes en M?no Común, si objeto

ce cleck'ir sobre le clpsifici-.ción c'e los

montes "PORTO DO SALTO, CÚBELO

Y TARRIO", "ivsACICA O TRAS DAS

PÍAS", "SViORALEDA, CACHADINAS Y

MAñANS" y "VILAVEDRA Y VILAR",

sitos en la psrruquip c'e FíoiT-ipy, c'pl

Ayuntprniento de Portes.
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XURADO PROVINCIAL DE MONTES VECIÑA1S EN MAN COMÚN

Benito Corbal, 47 - 4.° Teléfono 846026 36071 - PONTEVEDRA

RESULTANDO: Que el 14 c'e meyo de 1987, D. Manuel Rey Cancele, en su

cslidsd de Presidente de la Junta de Montes Vecinales en M&no Común de le

Perroquip de Romei solicitó Is clssificsción de los montes de que se tr&ts e

fsvor de los vecinos de Is mencionede psrroquis.

RESULTANDO: Que, con feche 1 de julio de 1988, el Jefe del Servicio de Produc-

ción Forestal envíe oficio acomp&ñetío de informe técnico y croquis de los montes

que s continuación se describen:

Nombre del Monte:

Csbide:

Límites: Norte:

Este:

Sur:

Oeste:

Nombre del Monte:

Csbitís:

Límites:

EvSONTE PORTO DO SALTO, CÚBELO Y TARRIO.

40 Hss. aproximedsmente.

Propiedsdes perticuleres de Porto do Salto, Cúbelo y Terrio.

Término de Barro.

Término de Meis.

Propiec'Bdes de Tsrrio.

MONTE MÁGICA O TRAS DAS PÍAS.

2 Hes. sproximsdemente.

Propiedsdes psrticulares.

Propiedades particulares.

Propiedsdes perticulsres.

Propiedades Particuleres.

MORALEDA, CACHADIÑA Y MARANS.

36 Hss. eproximedsmente.

Perroquis de Brisllos.

Término de Berro.

Propiedades de Chen de Outeiro y Xegobe.

Propiedades de Xegobe y Frieiro.

MONTE VILAVEDRA Y VILAR.

14 Hes. sproximadamente.

Monte de Maréns.

Término de B&rro.

Propietísc'es de Xegabe y Porto do Salto.

Propiededes de Xegebe.

RESULTANDO: Que por el Jursdo Provincial de Montes Vecinales en Mano Común,

en sesión celebrad? el díe. 6 de julio rie 1988, se acordó inicisr los trámites pers

la clssificación de los montes descritos.

Nombre del Monte:
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XURADO PROVINCIAL DE MONTES VEC1ÑA1S EN MAN COMÚN

Benito Corbal, 47 - 4." Teléfono 846026 3&071 - PONTEVEDRA

RESULTANDO: Que por escrito del Sr. Presidente, ¿e 20 de setembro de 1988,

se he solicitedo tícl Sr. Registrsdor de la Propiedsd de CsldES c!e Reyes se extien-

tís la correspondiente enoteción preventivs.

RESULTANDO: Que le iniciación del expediente se comunicó el Ayuntgmiento y

el Presidente de la Comunitísd tíe Ronisy y que se publicó en el Boletín Oficisl

de \s Provincia tíe 6 tíe octubre de 1988, concediéndose plszo c'e un mes psre.

formular slegsciones.

RESULTANDO: Que en \s mencionc.dEi p&rroquis se ubican efectivemente los

montes enumersdos, como se describen en los distintos informes técnicos que

obren en el expediente.

Cabe hscer la especificsción tíe que los montes de Vilevetíre y

Vilsr tienen une. reslidsd físic& tíistints. En el monte "VILAñ" existe une expls-

ns.tíe con pinos c'e mec'Í3no temsño, cle crecimiento exponténeo, en donde en otro

tiempo hubo, si p&recer, un csmpo de fútbol, que hoy no existe y sobre el cuel

existe une discusión ¿e límites entre los Ayuntamientos de Portes y Bprro, en 1&

cusí no puede entrar, evidentemente, el Jurado, quedsndo, por ello \s clssificación,

c expenses de lo que en dis pueda ser c'eslind8c'o.

RESULTANDO: Que en lo que respecta si monte "VILAVEDRA" 1& coss es

its., porque ocupEindo lo que puede ser su mited esté inst&lpdo un csmpo de

^circundptío por un velódromo con sus correspondientes instelsciones.

El velódromo con csmpo c'e fútbol esté ubicsdo en lo que es Is

frte (o nordeste) del monte "VILAVEDRA". En \s psrte sur (o sureste)

Fipo hay une explensds, como Eineje al cen-ipo, por donde esté le. entrsde,

ve excsvstíe c'el monte. Existe ESÍ une cortsc'8 o linee de desmonte que

clsremente sepers le parte de les instslsciones deportivas del monte propiamente

dicho, que es Is parte que queda Eil sur o suroeste.

Est? parte sur es la que sún permenece de monte que puede ser

pprovechsdo por los vecinos.

Le pe.rte ocupsda por el velótíromo y explsnEitís enejo perece ser

usp.ds por el Ayuntsmiento de un modo que ahora se c'ice institucional.

RESULTANDO: Que los demss montes, incluido el antiguo campo de fútbol tíe

"VILAR" (distinto del cgmpo con velódrorno de "VILAVEDRA") vienen siendo

eprovechsdos por los vecinos y como de los vecinos son tenidos.
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XURADO PROVINCIAL DE MONTES VEC1ÑA1S EN MAN COMÚN

Benito Corbal, 47 - 4.° Teléfono 84 60 26 36071 - PONTEVEDRA

RESULTANDO: Que el Ayuntemiento se he personado en el expediente solicitando

que dsd.o que el mismo csrece rie terrenos de propios psr? llevsr a csbo obras

üestinptíss si Servicio Público, con l&s que se beneficiarían todos los vecinos y

teniendo en cuenta que dichs Corporsción realizó obres tíe considerable importsn-

cia en el monte "MONTE DE VILAVEDRA", como son el campo ¿e fútbol y el

velótíromo, de elevad? inversión, se deje de clasificar, en les proximidades tíe Iss

instsleciones deportivas municipsles una superficie eproximeds de 4 Hes., las

cuales serísn c'eciicsc'£'s únice y exclusivemente pera obrps públicss, en beneficio

de tod? la colectivitísd, siendo el usufructo de dicha superficie psrs la Comunidsd

de Montes en Meno Común de Romsy, rnientr£;s no se reBlizsrsn las obrss.

RESULTANDO: Que no se hs recibido escrito elguno c'e I? Comunic'sc' interessde

ni de ninguna otra persona sobre el psrticulEir.

VISTOS I? Ley c!e Montes Vecinales en Mano Común de 11 de noviembre

de 1980, el Reglamento pe.rg su eplic&ción e.probcdo por Decreto 569/1970, de 26

de febrero, \s Ley c'e Procedimiento Administrstivo y demés disposiciones concor-

d&ntes.

CONSIDERANDO: Que en todos los montes e que se refiere el expediente se da

1& circunst&ncis de ser explotsdos por el vecindario de un modo exponténeo (si

su utilizsción no es tsn intensa como pudo haberlo sido en otro tiempo),

en el antiguo csrnpo c'e fútbol cle "VILAR".

No esí en Is p&rte norte, o nordeste, tíel monte "VILAVEDRA",

s partir tíe le cort£'c',& o linee tíe destierre sllí existente. Ls p&rte

ocup^c^ por el velódromo viene siendo utilizf.ds por el Ayuntemiento, que fue el

construyó, ademes de un modo institucionsl y no expontE.neo.

Ello hace que desde ese línea de destierre hscis el norte (o

nordeste) o este que se dice en otros informes, no se cumplen los requisitos que

se exijen en el ert. 1° de la Ley de Montes Vecinales en Mano Común ni en el

también ?rt. ^ de su Reglamento, presupuestos que si se den en el resto tíe los

montes, por lo que todos, sslvo ese especio del monte "VILAVEDRA" deben ser

clssificsdos.

En su virtud, este Jurado Provincial he dictado Is siguiente

RESOLUCIÓN
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XURADO PROVINCIAL DE MONTES VEC1ÑAIS EN MAN COMÚN

Benito Corbal, 47 - 4.° Teléfono 846026 36071 - PONTEVEDRA

Clpsificsr como Vecinsles en Msno Común los montes denominados

"PORTO DO SALTO, CÚBELO Y TARRIO", "MACICA O TRAS DAS PÍAS", "MO-

RALEDA, CACHADIÑA Y MARANS", "VILAR" tpl como se describen en el

segundo Resultsndo y \s parte Sur (o suroeste u oeste según descripciones) del

monte "VILAVEDRA", debiendo excluirse le parte norte (o noroeste o este) c'el

citetío monte, & partir del corte o línes de cestierre, esignendo su propiec'sc' &

los vecinos de la pprroquie de Romay, término rnunicipsl de Portas, por estimsr

que los montes así definidos reúnen los requisitos establecidos por la Ley y el

Reglsmento de Montes Vecinales en Mano Común.

Notifíquese le presente Resolución e los posibles interesados con

ofrecimiento de los recursos pertinentes.



\\,. / /:
»'|

J-^

MONTE PORTO DO SALTO, CHBELO Y TARRIO

Situación, altitud y accesos:

Este monte de la parroquia de Romay, denominado según paraje

"PORTO DO SALTO, CÚBELA Y TARRIO" esta situado al sur de la

parroquia de Romay.

El terreno apenas accidentado con altitud máxima de 160 mts.

Tiene acceso solo por el camino a Quintans y Cúbelo

SUPERFICICE:

de 40 Has. aproximadamente obtenidas por croquización sobre-

escala 1:25.000

Esta fuperficie es muy difícil de definir teniendo en cuenta

que las propiedades particulares que rodean al monte pueden-

haber ocupado antiguos terrenos del mismo y por tanto solo -

podrá determinarse con un deslinde.

LINDEROS:

Norte.- Propiedades de Porto do Salto, Cúbelo y Tarrio

Este.-Termino de Barro

Sur.-Termino de Meis

Oeste.-Propiedades de Tarrio.

Este monte viene siendo aprovechado por- los vecinos de Porto

do Salto, Cúbelo y Tarrio.

Pontevedra, 1 Julio de 1.988

EL JEFE DE, LA 3a SECCIÓN,

r
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MONTE MÁGICA o TRAS DAS PÍAS

ESTADO FÍSICO

Situación, altitud y accesos:

Este monte de la parroquia de Romay, denominado según paraje "MÁGICA

o TRAS DAS PÍAS" esta situado al norte del lugar de Frieiro.

El terreno apenas accidentado en con altitud máxima de 70 mts.

Tiene acceso solo por el camino de Frieiro a Lantaño.

SUPERFICIE:

De 2 Has. aproximadamente obtenidas por ccoquización sobre escala —

1:25.000

Esta superficie es muy difícil de definir teniendo en cuenta que las

propiedades particulares que rodean al monte pueden haber ocupado an_

tigüos terrenos del mismo y por tanto solo podrá determinarse con un

deslinde.

LINDEROS?

Norte.- Propiedades particulares

Este.-

Sur.- " "

Oeste.- " "

Este monte viene siendo aprovechado por los vecinos de Frieiro.

Pontevedra, ^ Julio de 1.988

EL JEFE ÜE LA 3a SECCIÓN,

r
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MONTE MOLAREDA, CACHADINA Y MARANS

ESTADO FÍSICO

Situación, altitud y accesos:

Este monte de la parroquia de Romay, denominado según paraje "M(3

RALEDA, CACHADIÑA Y MARANS", esta situado al noroeste de la pa—

r-roquia de Romay.

El terreno apenas accidentado con altutud máxima de 135 mts.

Tiene acceso solo la carretera de Romay a Bouza por Xagobe.

SUPERFICIE:

De 36 Has. aproximadamente obtenidas por CD©quización sobre esca-

la 1:25.000

Esta superficie es muy dificií:L de definir teniendo en cuenta que

las propiedades particulares que rodean al monte pueden haber QCJJ

pado antiguos terrenos del mismo y por tanto solo podrá determi—

narse con un deslinde.

LINDEROS:

Norte.- Parroquia de Briallos

Este.-Termino de Barro

Sur.- Propiedades de Chan de Outeiro y XagQbe

Oeste.-Propiedades de Xagebe y Frieiro

Este monte viene siendo aprovechado por los vecinos de Xagobe.

Pontevedra, 1 Julio de 1.988

ELLJEFE DE LA 3a SECCIÓN,

f\
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MONTE VILAVEDRA Y VILAR

ESTADO FÍSICO

Situación, altitud y accesos:

Este monte de la parroquia de Romay, denominado según paraje "VIL_A

VEDRA Y VILAR", esta situado al este de la parroquia de Romay.

El terreno apenas accidentado con altitud de 120 mts.

Tiene acceso séíopor la carretera de Romay a Piñeiro y la que vá.sa

Porto do Salto.

SUPERFICIE:

De 14 Has. aproximadamente obtenidad por croquización sobre escala

1:25.000

Esta superficie es muy dificil de definir teniento en cuenta que -

las propiedades particulares que rodean al monte pueden haber ocu-

pado antiguos terrenos del mismo y por tanto solo podrá determinara

sr con un deslinde.

LINDEROS:

Norte.-Monte de Marans

Este.-Termino de Barro

Sur.- Propiedades de Xegabe y Porto do Salto

Oeste.- Propiedades de Xagabe

Este monte viene siendo aprovechado por los vecinos de Vilavedra.

Este monte consta de dos parcelas una de ellas al norte de la carrea

tera de Romay a Piñeiro y otra al sur de esta carretera y vienen --

siendo aprovechadas ambos por los vecinos de Vilavedra.

Pontevedra, 1 Julio 1.988

EL JEFE DE\ LA 3a SECCIÓN,
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